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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11123 Orden de 21 de septiembre de 2005, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones a los Ayuntamientos
de la Región de Murcia para las obras de
construcción y/o remodelación de Casas de
Juventud, para el equipamiento de las
mismas; y para la adquisición de
equipamiento para Albergues Juveniles.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Artículo 5 de la Ley 8/1995, de 24 de Abril de
Participación y Promoción Juvenil otorga a los Ayunta-
mientos, de acuerdo con la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, competencias en mate-
ria de juventud dentro de su ámbito territorial. Asimis-
mo, establece cauces de colaboración entre la Admi-
nistración autonómica y las Corporaciones locales para
la planificación y ejecución de las acciones emprendi-
das en esta materia.

Por su parte, la Ley 13/2002, de 4 de diciembre, de
Creación del Instituto de la Juventud de la Región de
Murcia, en su artículo 4 apartado h) atribuye a este orga-
nismo autónomo, entre otras funciones, la ordenación y
planificación de centros e instalaciones juveniles de la
Región de Murcia, así como la coordinación con los ór-
ganos de la Administración Local competentes en ma-
teria de juventud.

En la línea iniciada por la Consejería de Presiden-
cia, a través del Instituto de la Juventud, y en desarrollo
de una política juvenil orientada hacia la consecución
de los objetivos previstos por este Instituto, se cree
conveniente convocar nuevamente subvenciones dirigi-
das a los Ayuntamientos de la Región, para instalacio-
nes juveniles, potenciando especialmente y mediante
un compromiso plurianual, la construcción y /o
remodelación y equipamiento de Casas de Juventud.

Asimismo, se inicia una nueva línea de apoyo que
se pretende potenciar en ejercicios sucesivos, destina-
da a dotar de los medios necesarios a los Albergues
Juveniles inscritos conforme al Decreto 25/2005, de 4
de Marzo, para que, a medio plazo, puedan integrarse
en la Red Regional de Albergues Juveniles.

Asimismo, teniendo en cuenta que las subvencio-
nes constituyen financiación indispensable para poder lle-
var a cabo actuaciones inherentes a las mismas, se con-
sidera necesario no condicionar el pago de las mismas a
la previa justificación del cumplimiento de su finalidad.

De acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de Diciembre,

así como en la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, la presente Orden regula las
bases de concesión y la convocatoria de subvenciones
a los Ayuntamientos de la Región de Murcia destinadas
a la construcción y/o remodelación y equipamiento de
Casas de Juventud; y a la adquisición de equipamiento
para Albergues Juveniles.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juven-
tud de la Región de Murcia y conforme a las facultades
que me atribuye la Ley Regional 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto y finalidad.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras del procedimiento para la concesión
y la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos
de la Región de Murcia, para la construcción y/o
remodelación y equipamiento de Casas de Juventud; y
para la adquisición de equipamiento para Albergues Ju-
veniles, que reúnan los siguientes requisitos:

1.- Para Casas de Juventud:
- 1.a). Que sean obras de construcción y/o

remodelación de Casas de Juventud cuya ejecución se
haya iniciado durante los tres años anteriores a 2005.

-  1.b). La adquisición de equipamiento para
Casas de Juventud que hayan sido remodeladas en
los tres años anteriores a 2005, o cuya construc-
ción o remodelación  se haya iniciado durante esos
tres años y, en todo caso, finalice antes del 31 de
Diciembre de 2007.

2.- Para Equipamiento de Albergues Juveniles: de
acuerdo con el artículo 39 del Decreto 25/2005, de 4 de
Marzo, por el que se regula el Reconocimiento oficial de
los albergues juveniles en la Región de Murcia y se
crea el Registro de los mismos, los albergues objeto
de subvención, tienen que estar inscritos en este Re-
gistro o en proceso de inscripción en el mismo.

En todo caso, la finalidad de la presente Orden es
acondicionar y mejorar la calidad de las infraestructuras
así como dotar de más y mejor equipamiento a las ins-
talaciones juveniles de la Región de Murcia, en espe-
cial las Casas Municipales de Juventud y los Albergues
Juveniles.

Artículo 2. Créditos Presupuestarios y cuantía de las
subvenciones.
Dichas subvenciones se concederán con cargo a

los créditos para ello previstos en la partida presupues-
taria 55.00.00.323A.76440, del proyecto de inversión
33532 «A Ayuntamientos para Instalaciones Juveni-
les», de la correspondiente Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2005, en los subproyectos y
por el importe y anualidades que se detallan:
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- Para obras de construcción y/o remodelación, y
para equipamiento de Casas de Juventud, con cargo al
subproyecto 033532050001, por un importe total de
460.000,00 € (CUATROCIENTOS SESENTA MIL
EUROS), distribuidos en las siguientes anualidades:

- Para el año 2005, por importe de 200.000,00 €

(DOSCIENTOS MIL EUROS);
- Para el año 2006, por importe de 140.000,00 €

(CIENTO CUARENTA MIL EUROS);
- Para el año 2007, por importe de 120.000,00 €

(CIENTO VEINTE MIL EUROS).
- Para la adquisición de equipamiento en Alber-

gues Juveniles, con cargo al subproyecto
033532050002, por un importe total de 100.000,00 €

(cien mil euros) en el ejercicio 2005.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con-

vocadas por la presente Orden los Ayuntamientos de la
Región de Murcia que no estén incursos en las circuns-
tancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de No-
viembre, General de Subvenciones, y lo soliciten. A este
respecto, quedan exceptuados del requisito de hallarse
al corriente de sus obligaciones tributarias.

A estos efectos, la acreditación de hallarse al co-
rriente frente a la Seguridad Social se efectuará me-
diante la presentación del correspondiente certificado y
el resto de circunstancias señaladas en el mencionado
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, mediante declaración
expresa responsable otorgada ante Autoridad adminis-
trativa o Notario Público.

Artículo 4. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se formularán de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. Los interesados presentarán separadamente
las solicitudes que vengan referidas a obras de cons-
trucción y/o remodelación o al equipamiento de Casas
de Juventud; y las que vengan referidas a la adquisición
de equipamiento para Albergues Juveniles, de acuerdo
con el modelo normalizado que consta en el Anexo.
Este modelo normalizado de solicitud estará también a
disposición de los interesados en el Instituto de la Ju-
ventud, sito en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, C.P.
30011, Murcia, así como en el sitio web de dicho orga-
nismo (www.mundojoven.org).

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro
del Instituto de la Juventud de la Región de Murcia, por
Ventanilla única o en cualquiera de los Registros y ofici-
nas establecidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. La presentación de solicitudes a través de
las oficinas de Correos se hará en sobre abierto, con

objeto de que en la cabecera de la solicitud, se hagan
constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha
de presentación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de Di-
ciembre.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 5. Documentación.
1.- La solicitud, debidamente cumplimentada se-

gún el modelo Anexo, deberá ir acompañada con carác-
ter general de la documentación siguiente:

a).- Declaración responsable otorgada ante Autori-
dad Administrativa o Notario Público, en la que se indi-
que que el peticionario no está incurso en ninguna de
las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subven-
ciones.

b).-Certificado de estar al corriente de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social.

c).- Certificación acreditativa del Acuerdo o Resolu-
ción adoptado por el órgano competente del Ayunta-
miento por el que se aprueba la solicitud de subven-
ción, y en la que deberá constar:

- la finalidad para la que se solicita la subvención y
su aprobación: realización de obras de construcción y/o
remodelación, equipamiento de Casas de Juventud, o
adquisición de equipamiento para Albergues Juveniles,

- el presupuesto total previsto para la acción sub-
vencionada,

- el compromiso del Ayuntamiento de contribuir
con la aportación de fondos propios a la financiación
global de las obras o equipamiento, en un porcentaje
mínimo del 15% del coste total de la acción subvencio-
nada, así como la existencia de crédito suficiente para
financiarla.

2.- Para la solicitud referida a construcción y/o
remodelación, o equipamiento de Casas de Juventud,
además, deberán aportarse:

a).- Documento acreditativo de la titularidad del in-
mueble, o en caso de inmuebles cedidos o arrendados,
autorización del propietario para la realización de las
obras previstas, así como indicación de la fecha de fi-
nalización del contrato o la cesión.

b).- Memoria expedida por personal técnico espe-
cializado, explicativa del estado, fases de la obras de
construcción y/o remodelación que se van a acometer,
plazos de ejecución, y presupuesto desglosado de las
mismas,

c).- Memoria expedida por personal técnico espe-
cializado explicativa del equipamiento a adquirir y su fi-
nalidad,

d).- Factura pro forma de la adquisición de
equipamiento prevista.
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3.- Para la solicitud referida a la adquisición de
equipamiento para Albergues Juveniles, además, ten-
drán que aportarse:

a).- Memoria explicativa del equipamiento a adqui-
rir, en función de las actividades que se realizan en la
instalación, así como su finalidad o aplicación.

b).- Factura pro forma de la adquisición de
equipamiento prevista.

c).- Informe de impacto del equipamiento a adqui-
rir en las actividades propias de la instalación.

d).- Certificación del órgano municipal competente
en la que se haga constar el número total de plazas del
albergue, el periodo de utilización, las pernoctaciones
reales y la ocupación anual referidas al año 2004.

Artículo 6. Subsanación.
1. Si analizada la solicitud y demás documentación

presentada se observara que existen defectos formales u
omisión de algunos documentos exigidos, se requerirá a
los interesados para que, en un plazo de diez días subsa-
nen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por
desistidos de su petición. a cuyo efecto se dictará la oportu-
na Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC).

2. Igualmente, y de conformidad con el artículo 76
de la Ley 30/1992, en cualquier momento a lo largo del
procedimiento podrá instarse al solicitante para que
cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido,
concediendo a tal efecto un plazo de diez días hábiles a
partir de la notificación, con expreso apercibimiento de
que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en
su derecho al trámite correspondiente.

 Artículo 7. Instrucción del procedimiento.
1.- La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá a la Secretaría General Técnica
del Instituto de la Juventud de la Región de Murcia,
quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la Propuesta de Resolución.

2.-  Una vez analizada la solicitud y demás docu-
mentación presentada, se realizará por el órgano ins-
tructor la admisión de las solicitudes, en la que se com-
probará si los solicitantes reúnen los requisitos
determinados en la presente Orden para adquirir la con-
dición de beneficiario, debiendo quedar constancia en
el expediente de un informe de dicho órgano en el que
conste que los beneficiarios cumplen todos los requisi-
tos necesarios. Aquellas solicitudes que no cumplan
con las condiciones impuestas para ello, tras el corres-
pondiente procedimiento y trámite de audiencia, en su
caso, serán inadmitidas mediante Resolución motivada
de la Directora del Instituto de la Juventud.

3.- Posteriormente se constituirá una Comisión de
Evaluación para el estudio y valoración de las solicitu-
des acogidas a la presente Orden, que elaborará un in-
forme en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada con aplicación de los criterios previstos
en esta Orden y que contendrá la relación de solicitan-
tes para los que se propone la concesión de la subven-
ción y la cuantía, así como la relación de los solicitan-
tes para los que se propone la denegación de la
subvención solicitada.

Dicha Comisión podrá recabar cuantos informes,
datos y documentos considere necesarios o convenien-
tes para la evaluación de la solicitud, estando facultada
para determinar criterios de aplicación en los casos no
previstos, resolver las dudas que se presenten y tomar
los acuerdos necesarios.

4. El instructor, a la vista del expediente y del infor-
me de la Comisión de Evaluación, formulará Propuesta
provisional de Resolución, debidamente motivada, que
deberá notificarse a las entidades interesadas para que
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la notificación correspondiente, puedan
presentar alegaciones. Se podrá prescindir de este trá-
mite de audiencia cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la Propuesta de Resolución
formulada tendrá el carácter de definitiva.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará Propuesta defi-
nitiva de Resolución por el instructor.

Artículo 8. Comisión de Evaluación.
1. La Comisión de Evaluación referida en el artícu-

lo 7 estará integrada por los siguientes  miembros:
Presidenta: La Secretaria General Técnica del Ins-

tituto de la Juventud o persona designada por ésta.
Vocales:
- La Jefa del Servicio de Planificación y Progra-

mas.
- Un técnico del Instituto de la Juventud.
Secretario: un funcionario del Instituto de la Juven-

tud designado por su titular.
2. La Comisión de Evaluación ajustará su funcio-

namiento a las normas contenidas en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Ré-
gimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Artículo 9.- Criterios de valoración.
Se valorarán aquellas solicitudes de subvención

atendiendo a los créditos presupuestarios, de confor-
midad con los siguientes criterios:

1. Para Casas de Juventud:
1.a).- En el caso de obras de Construcción y/o

Remodelación de Casas de Juventud:
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- Que hayan sido financiadas por la Consejería de
Presidencia, a través del Instituto de la Juventud.

- Que se prevea finalizar antes del 31 de Diciem-
bre de 2007.

- El porcentaje de la cofinanciación propuesta por
el Ayuntamiento que exceda del 15% mínimo estableci-
do en los artículos 5.1 y 11 de la presente Orden.

1.b).- En el caso de adquisición de equipamiento
para Casas de Juventud:

- Que vaya destinado a las instalaciones descritas
en el artículo 1 apartado b de la presente Orden, y que
sea necesario para su puesta en marcha.

- El porcentaje de la cofinanciación propuesta por
el Ayuntamiento que exceda del 15% mínimo estableci-
do en los artículos 5.1 y 11 de la presente Orden.

2. Para la adquisición de equipamiento en Alber-
gues Juveniles se considerarán los siguientes crite-
rios, estableciendo una puntuación global entre 0 y 10
puntos:

a).- El índice de ocupación anual, que supondrá
como máximo 3 puntos, y que será calculado de acuer-
do a las siguiente fórmula:

N.º de pernoctaciones real X 100
Índice de ocupación = ————————————————

N.º de pernoctaciones total

N.º de pernoctaciones total =N.º total de plazas del
albergue X N.º total de días de utilización. 

Las pernoctaciones reales estarán calculadas
conforme  a los datos referidos a la ocupación en el
año 2004.

b).- Periodo de utilización, que supondrá como
máximo 5 puntos, conforme al siguiente baremo:

Anual …………………………..……………. 5 puntos.
Temporada
(periodos que superen los tres meses) .….. 3 puntos.
Estival (inferior a tres meses) ……………. 1 punto.
c).- Mejora en la prestación de los servicios, que

supondrá como máximo 2 puntos, que se valorará en
función del Informe de impacto sobre las actividades
presentado.

Artículo 10. Finalización del procedimiento.
1. A la vista de la Propuesta definitiva de Resolu-

ción, la Directora del Instituto de la Juventud resolverá el
procedimiento mediante Resolución debidamente moti-
vada en la que se hará constar la relación de solicitan-
tes a los que se concede la subvención con indicación
de los importes, plazos de pago y formas de justifica-
ción. Asimismo, se indicará la desestimación del resto
de las solicitudes.

Dicha Resolución será notificada a los interesa-
dos de conformidad con lo dispuesto en los artículo 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Re-
solución del procedimiento será de seis meses a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y noti-
ficado la Resolución, las peticiones se entenderán des-
estimadas por silencio administrativo.

3. Contra la citada Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, en el pla-
zo  de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación de dicha Resolución.

 Artículo 11. Financiación de las obras o equipamiento
subvencionados.
Los Ayuntamientos beneficiarios deberán contri-

buir con la aportación de fondos propios a la financia-
ción global de las obras realizadas o del equipamiento
adquirido, en un porcentaje mínimo del 15 % del coste
de los mismos.

Artículo 12. Pago
El pago de la subvención concedida se realizará

de la siguiente forma:

1.- Para la construcción y/o remodelación, y para
equipamiento de Casas de Juventud, el importe de la
primera anualidad se pagará en el momento de la con-
cesión, con carácter previo a la justificación del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención, toda vez que estas subvenciones financian una
parte importante de los gastos inherentes a las actua-
ciones que se pretenden fomentar, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 66 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y en el artículo
34.4 de la Ley General de Subvenciones. Los importes
correspondientes a las dos siguientes anualidades se
pagarán, previa justificación del importe de la anualidad
anterior, en el mes siguiente a la presentación de los
documentos acreditativos de la misma, conforme esta-
blece el artículo 16 de la presente Orden.

2.- Para la adquisición de equipamiento en Alber-
gues Juveniles, en el momento de la concesión, con ca-
rácter previo a la justificación del cumplimiento de la fi-
nalidad para la que se concedió la subvención, toda vez
que estas subvenciones financian una parte importante
de los gastos inherentes a las actuaciones que se pre-
tenden fomentar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 66 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, y en el artículo 34.4 de la Ley
General de Subvenciones.

3.- El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o internacionales, superen el coste de la acti-
vidad o elemento subvencionado. En caso contrario,
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procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de las obras o equipamiento para lo que se con-
cedió la ayuda.

Artículo 13. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o in-
ternacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
Resolución de concesión.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios
Los beneficiarios de las subvenciones vendrán

obligados a:
1. Realizar las obras de construcción y/o

remodelación, o la adquisición de equipamiento previs-
to y que fundamentan la concesión de la subvención,
así como asumir todas las responsabilidades que pu-
dieran derivarse de ello.

2. Justificar ante el Instituto de la Juventud el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización del objeto de la subvención y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión o disfru-
te de la subvención, en los plazos y términos previstos
en la presente Orden.

3. Hacer constar en cualquiera de los soportes
publicitarios utilizados para la difusión de la actuación
en la instalación, que está subvencionada por el Institu-
to de la Juventud de la Región de Murcia. Cuando dicha
difusión se realice en soportes impresos, se utilizará el
escudo oficial de la Comunidad Autónoma de Murcia
junto con el logotipo del Instituto de la Juventud.

4. Comunicar al Instituto de la Juventud la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actuaciones subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Comunicar al Instituto de la Juventud la modifi-
cación de cualquier circunstancia tanto objetiva como
subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

6.  No modificar el proyecto de obras ni el contenido
del equipamiento para el que se solicitó la subvención,
sin la previa conformidad del Instituto de la Juventud.

7. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción y seguimiento de la aplicación de la subvención
concedida que estime oportuno el Instituto de la Ju-
ventud, al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y a cualesquiera otras actuaciones
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información les sea requerida a tal efecto.

8. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

9. Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

10.  Destinar la instalación y los bienes
inventariables adquiridos a actividades y servicios diri-
gidos a la Juventud durante un periodo mínimo de 10
años a partir de la finalización de las obras o la adquisi-
ción de equipamiento.

Artículo 15. Plazos de ejecución y justificación.
1. El plazo de ejecución de las actividades subven-

cionadas, a contar desde el día siguiente al de la conce-
sión de la subvención, será de:

- tres años para las obras de construcción y/o
remodelación y para el equipamiento de Casas de Ju-
ventud, siempre y cuando se respete, para cada anuali-
dad, la planificación prevista de las obras o la adquisi-
ción de equipamiento;

- un año para equipamiento de Albergues Juveniles.
2. Las subvenciones concedidas deberán justifi-

carse, aportando para ello la documentación que se es-
pecifica en el artículo 16 de la presente Orden, en el pla-
zo de un mes a contar desde:

- la finalización de cada una de las anualidades de
la actividad subvencionada, en el caso de construcción
y/o remodelación y en el caso de equipamiento de Ca-
sas  de Juventud.

- la finalización del plazo de ejecución, para la ad-
quisición de equipamiento en Albergues Juveniles.

3. Cuando por razones no imputables a los benefi-
ciarios de las subvenciones, no fuera posible cumplir
con los plazos de ejecución y justificación establecidos,
éstos deberán solicitar del Instituto de la Juventud, la
autorización de prórroga para los mismos, debiendo
acreditar debidamente la concurrencia de las circuns-
tancias que impidan su cumplimiento, indicando cuál
es el estado de ejecución de las obras o de la adquisi-
ción del equipamiento, así como la fecha de finalización
prevista para ello.

4.  La autorización a que se refiere el párrafo ante-
rior, deberá solicitarse al menos, con un mes de ante-
lación a la terminación de los plazos de ejecución o jus-
tificación fijados en la presente Orden.

Artículo 16. Justificación
1.- Con carácter general, los beneficiarios de las

subvenciones deberán justificar el cumplimiento de las
mismas aportando:

—Relación pormenorizada de los gastos contraí-
dos para la realización de las obras o la adquisición
del equipamiento subvencionado, expedida por el ór-
gano municipal competente, incluidos los sufragados
por fondos propios y, en su caso, las entidades que
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han colaborado en su financiación y cantidad aportada
por cada una de ellas.

—Certificado expedido por el órgano competente
en el que se haga constar:

- El cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención.

- Haber registrado en contabilidad el ingreso de la
subvención concedida.

2.- Para las subvenciones referidas a la realiza-
ción de obras de construcción y/o remodelación de Ca-
sas de Juventud, además, deberán aportarse:

- Certificaciones de ejecución de obra que se ha-
yan emitido para cada anualidad.

- Acta de recepción de la obra, en su caso.
3.- Para las subvenciones referidas a la adquisi-

ción de equipamiento (tanto de Casas de Juventud
como de Albergues Juveniles), se deberá aportar, ade-
más, certificación de la inscripción de dicho
equipamiento en el libro de inventario de la Corporación
local.

4.- Los gastos sufragados con cargo a la subven-
ción concedida, se justificarán con la presentación de
las facturas o documentos que hayan servido de base
para el pago de los mismos, en cada anualidad, en su
caso, que deberán ajustarse a las normas fiscales y
contables que les sean de aplicación.

5.- El pago de los gastos a los que hace referen-
cia el apartado anterior, se justificará mediante la pre-
sentación para cada uno de ellos, de alguno de los do-
cumentos siguientes:

a) Cuando se realice por transferencia o cheque,
mediante el recibí en la factura, copia de la transferen-
cia o movimiento en la cuenta  corriente.

b) Cuando se realice en metálico, mediante el
recibí en la factura.

Dichas facturas y documentos se presentarán en
original y fotocopia. Una vez comprobadas y cotejadas
las fotocopias por el servicio receptor de la documenta-
ción se devolverán los originales a la entidad consig-
nando en los mismos la indicación apropiada que per-
mita el control de la concurrencia de subvenciones.

Artículo 17. Reintegro
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los casos y
en la forma prevista en el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de Diciembre), y la Ley 38/2003, de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 18. Responsabilidades y Régimen
Sancionador
Los beneficiarios de las subvenciones quedarán

sometidos a las responsabilidades y régimen sancio-
nador que, sobre infracciones y sanciones establecen
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de Diciem-
bre), y la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de
Subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES
Primera
Se faculta a la Directora del Instituto de la Juven-

tud, para dictar las resoluciones que estime oportunas
en aplicación de esta Orden.

Segunda
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia, 21 de septiembre de 2005.—El Consejero
de Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11140 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-329/2005) de fecha 15 de
septiembre de 2005, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de
plazas de Personal Docente contratado para
profesorado de Enseñanza Secundaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Universidad de Murcia, convoca concursos pú-
blicos para la provisión de plazas de Profesores Aso-
ciados, de acuerdo con el Convenio de Cooperación
suscrito entre la Consejería de Educación y Cultura y la
Universidad de Murcia, que se detallan en el Anexo que
se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con
las siguientes

Bases de la convocatoria:
1.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la

Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciem-
bre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería
de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, sobre el régimen jurídico  y retributivo
del personal docente e investigador de las Universida-
des Públicas de la Región de Murcia; Decreto 85/2004,
de 27 de agosto de la Consejería de Educación y cultura
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Murcia, Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Murcia de 22 de septiembre de 2004, por el que
se aprueba la Normativa de Contratación del Profesora-
do de la Universidad de Murcia; el Convenio de Coopera-
ción suscrito entre la Consejería de Educación y Cultura
y la Universidad de Murcia, y en lo no previsto, por la le-
gislación vigente que le sea de aplicación.

Con carácter general se tramitarán independiente-
mente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.
2.1.- Requisitos generales comunes:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro

de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá acreditarse
la nacionalidad, así como en su caso el vínculo de pa-
rentesco, y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto
en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo, sobre acceso al empleo público de la Administra-
ción General del Estado y sus organismos públicos de
nacionales de otros Estados a los que es de aplicación
el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen, tra-
ducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones de
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada
caso, pudiendo requerirse una titulación universitaria con-
creta si así se establece en la descripción de la plaza.

2.2.- Requisitos específicos:
Además de los requisitos generales comunes, los

aspirantes a los concursos deberán reunir las condi-
ciones académicas y/o profesionales específicas que
se indican a continuación.

A) Profesores Asociados:
A.1.- Pertenecer al Cuerpo de Profesores de Téc-

nicos de Formación Profesional con una antigüedad al
menos de diez años en la impartición de una asignatu-
ra relacionada con el perfil de la plaza convocada, a ex-
cepción de aquéllas especialidades o asignaturas con
una antigüedad menor. Por la singularidad del CAP vir-
tual, además del requisito anterior, el perfil del profesor
de secundaria que opte a plazas relacionadas con esta
modalidad del CAP, deberá acreditar experiencia en la
elaboración de materiales didácticos a través de redes,
formación en redes, Internet y servicios de Internet e


